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Articulo 1.6 Las leyese obligería en la Perdrosula, la
las Badenes y Caneriae, ä los veirsto dina de au promul-
gación al en ellas no ne din:muriese otra cosa, ie «tima-
de hecha la promulgación el día que termina la irises'
alón de la ley en la Googia

Art. 2.6 La ignorancia de les leyes no eacuita de tu
cumplimiento.

Art. 3.' Las leyes no tendría efecto retroactivo, ai
co dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente_

Real decreto e Inri-rumian de se de Enero ce stai "
Articulo 23. Las Corporaciones provIncialei y ase-

alcipalea abonaré:4es primer término, al Notario 6 No-
belez que autoricen las aubaataa, loa derechos :por eiloa
devengadom y loa auplementoe adelantadoa por loe mira
moi, uf como lea derechos de inserción de loa anuncios
so lee periodicon oficiales cuidando de reintegrarse del
reinatente, al lo hubiere, del importe total de los referí-
¿ea gastos, de cuyo cargo ion, con arreglo 1 le diapuetto
ea la regla 5.' deJ art. 8.°

SUSCRIPCIÓN ;PARTICULAR

zas enemas. 	 Fuetea muta ni eóxiteraa Posetee

Memore mito, io e/atamos *

elblica tedea le* date, excepto loe dentlneee

NOTA liMPGRTANTE.--lunaediatanaente que los
matares Alcaldes y Secretarios reciban este BOLSTIN die
pondrin que ce eje un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde eermarieceri beata el recibo del número ni.
guiente,

Lee leyes, Órdenes y 1102n120a quo su naamieu
can en loe Boggitus Adates se han de remitir sil lote
politino respectivo, per cuyo conducto ie permitirles a lee
edite/ea de !mi mencionados perlódicce.
(Ordenea:de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de lee

Les imitares Secretarios cuidaran, bajo su mía estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de ente
BOIXTIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
bere verificarse al final de cada ad°.

ADV1111TENCIA.—eonforme con la eondl.cié* 4.L del pliego que ha servido de base para
la subasta, ne se insertará ningta edicto elanuncio que sea á instancia de parte sin que
&belios los interesados el importe ce su pu-
blieseición ó garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta per línea 6 parte de ella,
y la venta de mímeles sueltos á 40 céntimosde peseta.
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PARTE OFICIAL

Posidencia del Consejo de itinistros

S. lde;e1 Rey Don Alfonso XIII (que
Dies guarde), ,S, M. la Reina Do ga Vis
feria Eugenia y SS. AA. RR, el Peinote

de de•Aaturias é Infante», continóan

novedad:en su importante arded.
Dedgoal beneficio disfrutan las rienda

personal de la Augusta Real Familia.
( « Gaceta» 4 Septiembre 1918).

Ministerio de Fomento

Núm. 3 020
Blreeelón General de Agrlenlid

tare, Minas y Montes.—Ille»
m'alado de Minas y Aguas
ilabterrdneae.—Jetatura de
Córdoba.
€8,1 anegue. Sr. Ministre de Fomento

ate comunica con esta fecha, la Real or-
den siguiente:

La falta actual de cairbonee para cu-

brir lea neceddades nacionales hace pre-

ciso el dar las mayores facilidades para

el roas ripido desarrollo de la explotación

de maestrea yacimientos carbeniferos y

«latiendo algunos reglatrea de esta clase

ya demarcados y ein oposición pero 1 cu-

yos no he podido afin serles extendido el
correapondiente titulo de propiedad, te

buce necesario el facultados para que in-
mediatamente puedan preceder 1 la ex-

traed% del mineral y 1 su mis pronto

ingreso co el mercado nacional.

Ea virtud de lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid.
disponer que en aquellos registros mine.

ros de carbón cuya demarcación ha sido

hacha Milt opesici6o, quedan autorizados

sus danos para proceder al arranque y

venta del combustible con la condición

de depositar por cada tonelada arrancada

Ja diferencia entre el precio de coste de-

terminado per la Jefatura de Minas y el

de venta en les Deiegación de Naelenda

de uta provircia para responder de las

condiciones especiales que pudieran aer•

lea impuestas ä la concesión, debiendo

precederse una vez expedido el corres-

pondiente titulo de propiedad ä la liqui-

dación del depósito oenatituido.

Lo que traslado ä V. S. para su cenen

cimiento y denla efectos.

Dios guarde š V. S. muchos anos.—

Madrid 27 de Agosto de 1918.—El Di-

rector general, José M. de Madariaga.—

Rubricado.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito minero de

Córdoba.'
Córdoba 4 de Septiembre de 1918.—

El Ingeniero jefe, Luis Espina y Cepo.

hita ifinnieipel del Censo electoral
DE NUEVA CARTkiYA

Núm. 2.931
Don Julio Oteros Amo, Secretario de la

Junta Municipal del Censo Electoral de
esta villa.
Certifico: que en la sesión celebrada

por expresada junta en el dfa de ayer, se

llevó ä efecto con arreglo 1 cuanto dimito-

ne el articulo 36 de la ley Electoral, el

nonabransiento de Presidentes y Suplen-

tea de las Mesas electorales de este mu-
nicipio, para cuantas elecciones tengan

legar en el próximo bienio, habiéndoles

ce rreapendido tales nombramientos, los

; maceres que ä continuación ce expresan:

Distrito primero.—Sección única

Presidente, don Francisco García Se-
nano.

Suplente, don Jollín Urbano García.

Distrito aegrando.—Sección primera

Presidente, don José Calvo Apilar.

Suplente, don Bernal:4 Vilchez Moreno.

Sección segunda

Presidente, don Domingo Ruiz Borra-
‚lo.

Suplente, don José Vidal Triare

Y para que mi conste y remitir el Bus-
trisime segar Gobernador civil de la pro-
vincia para su leserción ea el Boresem
Onmer. de la misma, - expido el presente
con el visto buz. del miar Presidente en
Nueva Cartert 1 80 de Agoste de 1918.
—Julio Oteros.—Y.° E!: El Presidente,
Juan Merino.

DE POZOBLANCO
Núm. 3 005

Den Andrés Sanchez Cabrera, Secretario
suplente de la Junta municipal del Cen-
so electoral de evita Idea.

Certifico: que expresada Junta, en se-
•ii6n celebrada el día 29 de Agosto liti-

o», nombró para Presidentes y Suplentes

de las Idease electorales durante el bienio
de 1919 y 1929, ä loa individuos que
sontinuación se relacionan:

Distrito prinaero.—Seccidn primera

Propietario, dea Antonio Meren, Ra-
bie.

Sapiente, den Miguel Yillerreal
chau.

Sección segunda
Propietario, don Anchó& Modele be-

bio.

Suplente, den Modesto Viliarreal Sus-
chez,

Sección tercera

Propietario, don Eladio Campos C.alm-
llene.

Suplente, den Pedro Marta Malea P4
rallare

Distrito segande.—Seociin primera
Propietario, don Acholo Afame Lopea.

Suplente, den Bartolee:sé Serrano Ruiz.
Sedición »renda

Propietario, den Francisco Alvarez
Bravo.

Suplente, den Mateo Quirós (furcia.
D'atrito temieran—Sección primen

Propietario, den Manuel Palomo Den-
tista.

Suplente, don Marcos Villarreal

Sección segunda

Propietario, don Diego Alcaide Ruble.
Suplente, den Francisco Velero Olmo.
Para que conste y remitir al mesar Gss-

bernador civil de la provincia para so in-
serción en el n'errar 0/161AL de la zale-
ma, expido el presente con el 'Jato buena

del acatar Presidente en Pozoblanco 4 8
de Septiembre de 1 918.—Ancirks Sea..
chez.—Viato bueno: A. Vare.
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XOLT/N OFICIAL Dg LA PROVINCIA DE CORDOBA

Audiencia Territorial de
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N. 2.997
Den Toa Matee Bocanegra y eh:

1
	 Presidente accidental de la Sala de yti,

i 	 aniones de la Audiencia territorial de
Sevilla.

Hago saber: que la Sala de Vacacloael

de esta Audiencia ha hecho los nombra.
mientes que conatan en la certilicaci6R
adjeda, y que en cumplimiento del er,
tinulo 1° y regla 8.* del fi. y 3.° del i. i,

d de la ley de Justicia municipal vigente l
; se hace público e loa fiees de la citadoO

i
regla 8.' y de la 4.` del art. 11 deis alle,
ma Ley.

;

Z

:

;

i41;:.
rl.i

1 	 Cañete de las T'erres: juez, don Ante.
! nio Re tan Gutierrez.

Eepiel: Jaez suplente, don Rafael Ruiz
iPerez.

al
II
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II!

ci

1

Sevilla 31 Agosto de 1918. Tomé Mo
Roa .Bocenegra.

Den José iirtor 4o:h;.;117oca, Secretario de
Gobierno de la Audiencia territorio'
de Sevilla.
Certifico: que por la Sala de Vaca*

rica de esta Au :iencia se ha acordado
que se anuncien en el BOLETIN Crietu
de la provincia de Córdoba los nombra.
mientes hechos en la amianto que ä conti•

netación se expresan:

Dirminea municipales,-Curgos, -Nona
bridas

vil

ah

Mi

o
lo
zu

de

Nuevo Juzgodea-Cardetia
Juez, don León Miguel Sanchez 01 .a

/ 

medo.
a, 	 Juez suplente, don Andre Daefin Sau .
e chez.
ii9 	 Fiscal, cien Diego Muficz Vacas.

Fiscal seplente, don fsen Carbonero
Ti:moral.

Adjunto, don Julio Vidal Oliva.
* 	 Idea; don Beni n Gutierrez Tor!,

Ideen, don fosé Perez Melero.

sol
día
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• Vitnbin.
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iIdem, don Benito Mufioz Cano.
Ideal, don Juan M. Fernandez Ríes.

1 Idem, don Francisce García Moreno.
2	 Y de orden y cen el aleto hilen° del

1

 Incoo. an. Presidente libro esta certidea•
cieno para au ineerción en el Boanato Os.
etez de la provincia de Córdblia, en Set'.
fin il 31 de Agosto de 1918.-Josi Fan-
chy y Roca.-V.° B,°: El Presidente, Poi

Mothez Bocanegra.
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Xfina. 2.998

Don Tal MuKoz .Becanegra y Moka,
Presaente accidental de la Sala de Va'

1 	
naciones de la Audiencia territorial de
Sevilla,

Hago saber: que la Sala de "Vacaciones
de esta Audiencia, constituida con arre-
glo ä la ley de Justicia municipal vigente,
ha acordado la provisión de las violeta
que cosubia en la certificación adJenti,
librada para su publicación en el lotee
Oinarar. de la provincia de C6rdobi,d II
de que les aspirantes 1 dichas plazao coi
acijecián i le determinado en el articili
T.' y concordantes de la citada Ley, File'

•

41.4

o

o

1€4
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8

lea presentar en la Secretaria de Giriiier-
a. de la Audiencia las eolicitudea daga.

'imitada s en el plazo de treinta días,

contar desale el siguiente al de la irme-

citin de este edicto en el &MITIN OFICIAL.

SeVilla 81 Agosto de 1918.—J05é Mu-
fu Bocanegra.

• n•n ''''

1918.—El
111 D.

eaL

tira,

!Ye,

al de

naltaitra

tau

Ibra.

ici6A

1 Itt•

rete,

tola

mia

Me.

ad.

ala

'ade

LIIAL

ata

ati.

9Ell•

DE CORDOBA

Núm. 2 962
Encentr5ndose vacantes las Escuelas

eacionalea de niños de Encinas Reales,
2.' de Pozoblanco, 2.* de Baena, 2.a de
Yillafractea, 1." de Añora, 4.* y fi.' de
Montare, 2.° de El Carpio y la antigua

Superior de Cabra, ce anuncien para su

jnovisión en concraraillo, con arreglo fi
les articulen 61 A 64 del Eatatate del Ma

-gieterio aprobado por Real decrete de 20
de Julio último.

El plazo d2 pilsentación de instenciae
solicitando L as eacunten seri de quince 	 AYUNTAMIENTOS ,'•

te.

ele

Pérez.—Por mandado de S. S., >nigola
Mera, Secretario.

ENCINAS REALES.—Näm. 3.008
Den Francisco González Ramírez, Alcal-

de constitucional de esta villa e 	 '3

Hago saber: que terminado el proyec-
to de presupuesto ordinario, que ha de
regir en este Municipio durante el próxi-
mo año de 1919, previamente Informado
por el Reginor Síndico, queda de mani-

esto al público por término de 15 días
hábiles, é contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto cate edicto en el %-
arma Cencial., de la provincia, con el fin

de que pueda ser examinado y producir-
se lea reclamaciones oportunas.

Enchila Reales 2 Septiembre 1918.—
Fraaelatectin-nzilez.

Núm. 3.009
Hago saber: que aprobada en principio

la tarifa de arbitrio» extraordinarios que

se propone al Ayuntamiento sobre cape-
cien de consumoa no tarifadas para cu-
brir el déficit del presupuesto ordinario

del próximo alto da 1919, dicha Tarifa
queda de manifiesto al público en la Se-
cretaria municipal por término de 10 día,
hábiles, á contar desde el siguiente al de
la inserción de este edicto en el Beezeate
Oaroata, al objeto de que puedan produ-
cirse las recIanlecionea que estimen opor-
tuntun,_

Encinas Reales 2 Septiembre 1918.—
Francisco Gonzglez.

)1.

f.., ee 	 e

1
	 Villaharta 1.• illeptiembre
Alcalde, Nicomedes Moreno.

PUENTE GENIL.—M6m , 2.883
Don Antonio Juan Parejo y Delgado, Al-

.9alde acoidental de eata villa. ,,R,
Hago saber: que habiendo aparecido

inserto ea la «Gaceta de Madrid) corres-
pondiente al día 29 del corriente mes y
año el anuncio para la enbaata del alum-
brado público en esta villa, ésta tendrá
Jugar en la forma que precepria la ine-
trueción de 24 de Enero de 1906, el día

1

 28 de Septiembre próximo, en el Salón
de actos de estaeGaeas Cenaiatoriales, ä la
hora deja. catorce, admitiéndose lea pro,

posiciones en la forma que determina el

pliego de condiciones, hasta la víspera de
mencionado día, y hora de las 16, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, donde
se encuentra de man'fiesto mencionado
pliego en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Puente Genil 81 de Agosto de 1918.—
Antonio J. Parejo.

YILLARALT0.—Nam. 8.001
Don Francisco López Toril, Alcalde pre

sidente del Ayuntamiento conatitucio-
Del de esta villa.

Hago saber: queeprobacio p r el Ayun-
tamiento de mi presidencia previa censu-
ra del señor Regidor Sindico, el proyecto

de presupuesto municipal ordinario para

el próximo ejercicio de 1919, queda ex-
puesto al público ea la Secretaría de este

Ayuntamiento por término de quince
días, para que dorante loa mismo pueda
ser examinado por cuantos los deseen y

hacer las reclana9ciones que crean perti-
nentes. 	

or Ja presente, ruego y e n rgo i
Villaralto á 31 de Agosto de 1918.— 	 P 	 t 	 encargo t'ireeI Alcalde, Francisco López.

das iris Autoridades civiles y militaren

"N2

JUZCADOS pieta

de 1918.—E1

BAENA,—NZ;77-7
Don Diego Egea y Molina, Juez de ir>

tracción de ernte partido.

	

eeee 	 3 arker:
Praneiseo León Lunte

•ainrainpjulio..Usaola García iamex
J ä'a_ amo Pizarra

Sabina Antelín Lleldo
Miguel Bajo Cerezo
Bartolomé Cabrera Aparicio
Antonio Cobea Bajo

Pedro Dueñas Muñoz

Adrián Sampere juan.

Alvaro Toledo Gil

Antonio Blanco Mehedano
Joan Lopez Camacho
Pedro Rodríguez Diez

. 	Capacidades
D. Gaspar Caballero Ayala

Angel Rodriguez Cruzado
Antonio Jurado García
Miguel Cantador Alamille
Ramón Redriguez Blanco

Juan Pedro Arroyo Fernández

Antonio Cabrera Cabrera

Antonio Calero Encina

Laicas Fernández Calero

Miguel Rodríguez Caballero

Pedro José Noel García

Gabriel Ortega Fernández

Aggeo Sanchez García
Francisco Gomez Carrizoaa
Eduardo Romero Leal

Alejandro 'Van Torralbe
Supernumerarios —Cabezas de familia

D. José Guzmán Se.nchez de Toro
José Ruiz Alcántara

Rafael del Olmo Jurado

Rafael Castro Soto

Capacidades
D. fosé Moreno Verga. Machuca

- Rafael Moya Sanehez
Córdoba 31 de Agosto

Secretario, Manuel García de la Plaza.—

Visto bueno: El Presidente, A, Antrás.

ro

días, 4 contar desde la frha siguiente ä
la publicación de este anuncio en el Bo- 	 PALMA DEL RIO.—Nm. 2.998
treIN OFICIAL de la provincia.

Cánloba 31 de Agosto de 1918.2::

Jefe de la Sección, Vicente Narbona.
Z.

DOÑA MENCIA.—Núm. 2.986
y aDon Miguel` Lama Ubeda, Alcalde pro-

aidente del Ayuntamiento de esta vi-
lla.

quen diligencian en averiguación

de la policía judicial, practi•

/
1 	 4

iguación de It

el

a. Audiencia provincial de Córdoba
Núm. 2.996

Lista de loa señorea Jurados del parti-
rle judicial de Pozoblanco, que han de
comparecer en eata Audiencia provincial
los días 20, 21, 22 y 28 de Noviembre
próximo, ä las doce, para conocer de las

masas seguidas contra Pablo Arias Fit-
sandez por tentetiva vTh1cf6h arenea Jrci
t6 Lopez Mari y otro por concepción

le menores, contra Pedro Parra Monteo

1.

4

quien pueda pertenecer la caballería de
las señas que se dirán, intervenidas i

, Fermín Ramo. Argado, como de ilegiti-
( ma procedencia, y craso afirmativo se ha.°

ga saber al que resulte ser su dueño que
< m'aparezca ante este juzgado para erre

elaserle el sumario, acreditar presietencia y
otras diligencias. 	

• ,

Dada en Baena á veinte y seis de
ze

%te

Hago saber: que aprobado per elAyern-
tanstiento previa censura del Regidor Sín-

dico, el proyecto de presupuesto ordina-

rio de este Municipio, torneado para el
año 1919, queda de manifiesto al público

por término de quince días, para que du-

rante el ali5010, pueda ser examinado por
cuantos lo deseen y se hora las recla-
maciones que' te estimen oportuna..

Doña Merecía 81 de Agosto de 1918.—

Serian
=74.

iL 1918 —Alonso Moreno.
L-
e

e ,or tentativa violación y contra

lanchez por homicidio.

Cabezas de familia
B. Eli g e Floree Qintana

YVILLAHARTA.—Nam. 2.999
Antonio 	 Hago saber: que en la Secretaria de aa-

le Ayuntamiento, se encuentran termina-

! don y se exponen al ;Malle° los desamen-

tes que 4e expresarán:

1.* El proyecto de presupuesto ordi-

nario para 1919 por término de quinte

días y,

2.8  La rectificación del Padrón In-

Martín Sanchez Apila
Bernardino Sepdlveda Fernandez
Refael Tema Moreno
Alfonso Lopez Herrero
Pedro José Boeneatado Mañee
José Blanco Murillo

Agosto de mil novecientos diez y odie.
" —Diego Egtil.--E1 Secretario, Jorré San-

.erA,

Miguel Lama. 	 bao.

CABRA.—Ndoo. 3.000 111'
Don Joaé Pérez Arroyo, Alcalde erenti-

tacional de esta ciudad.

Hago saber: que terminada en borra-

dor la rectificación al padrón industrial

de este término, cine ha de servir de base 3

la Matrícula para el próximo :año de

1919, queda expuesta al Obligo por tér-

mino de ocho dial, en la Searetarla de
ü-

eate Ayuntamiento, i fin de que pueda
ser examinada per guantee lo deseen r

1plazo 4 'recientes.

aducirse las reclamaciones que sean pro-

deattlif para dicho ano, per en

odio días.
ee

Cabra a Septiembre
g
 de 1918.—Josi

*elfUna mula tarda, de catorce it diezyee
115 Ini"seis anos, alzada 1'46, labrada II futura de

„ onablos dea-corlaelines, hie fértacjjeonfute- ri 	 svanca Izquierda, otro ea la derecha y elt
la tabla del cuello R.G.

CORDOBA—Ndos. 2.989I- —

9d
ide eta citación 	 ;G

El señor Jaez de instrucción de cata
capital, en providencia de hoye dictada
«armario que te ligue por cita fa ä la
Cempaília eleg,Ferrecarriles Andalus"
ha mandado se cite por medie de la petrel-4
Reate, gas se insertar& ea el Ileuriur

Den J,Isé Fronde y Roca, Secretario de
Gobierno de la Audiencia territorial de

Certifico: que por la Sala de Venero-
nes se ha acordado que se anuncien para

a provisión las siguientes vacantes de
cargos en los Juzgado a municipales de la

,provincia de Córdoba:

Término municipal —Cargo vacante

Castro del Río, Fiscal suplente.

Y de redes* y con ei visto bueno del

Mote. Sr. Presidente, libre neta certifica-

ción para su inaercifin en el %mana Oil.

clki. de la provincia de Córdoba, en Se.

villa ä 81 Agosto de 1918—José Fran-
eig y Roca.—V.° 	 Et Preeidemte, Jorré
Nuñez-Bocanegra.

Sección administrativa
de Primera ensellanza

Don Alonso Moreno Ardanuy, Alcalde
accidental de esta ciudad.

Hago aaber: que estando terminado el

padrón industrial que ha de eervir de ba-
se para la formación de la Matrícula co.

rrespondiente, para el próximo año de
1919, queda expuesto al público en esta

Secretaria del Ayuntamiento durante el

plazo de ocho días, paria que los_indivi-

duos comprefididos en el mismo, ¡cedan

aducir lee reclamaciones que crean con-

vertiente,.

Palma del Rio 1.' de Septiembre de
_
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isgumegartmauazewv.i.medzu.kwwae;me.&...-diss&usuataCuuzizziazin232

ame de esta provincia, 1 en individuo ! dan ä la busca y rescate de cincuenta y

1tse dijo llamarse Gednimo Abad Lo . . des kilos de hierros nueves de varios ta-

pez, de veinte y cuatro ates, vecinal de i mañea, utilizables para balcenajes y yen-

Andújar, en donde no ha nido habido, tunas, que tueron sustraído' de la esta-

ignorándose cual sea an actual paradero, i; cién del ferrocarril de Bélmez, la me-

que fné viajando ein billete el dia seis 1 drogada del veintisiete de Agoste 6Iti-

del actual desde eata capital á Torren Ca- !, nao; y caso de ser habidos los pongan á

breva, para que dentro del término de disposición de este Juzgado, con hm per-

diez días aomparezca ante este Juzgado, I

1
situada en le calle Génova, sin número,
ten el fin de recibirle declaración en in- 1
dicade sumario; bajo apercibimiento de i

pie ai no lo verifica le parará el perjei- 1

1per hurto de dos relojes, apercibido que betas bastas de campo con cartera, te-

de no comparecer le parará el perjuicio 5 niende aproximadamente unes sesenta

1 que hubiere lugar. 	 años de edad; para que dentro de dicho

Dado en Cabra á dos de Septiembre , término comparezcan ante este Juzgado,

de mil uovecientos diez y ocho I echo—Agil- sito en la calle G6ngera, sin número, pa.

tia Aranda,—El Secretario, P. H., Ea- i ra recibirles declaración y ofrecerles el

! sumar'oue con tal motivo se está 'no-

Nfitn, 3.003 	 i 	 q5 trayendo; bajo apercibimiento de parar-

Don Agnstin Aranda y García de Castre, ! les el perjuicio procedente si no lo efec-
a

Juez de instrucción de este partido.
tú".Por virtud del presente, ea nombre de 

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

exhorto y requiero á todas las Anterida-

dea é individua» de la policía judicial Y i Fernandez Pintado.

POSADAS.—N6m, 3,002
1 la banca y ecopeción de loa cerdos Den Adolfo Gomez Caminero y Mora,
que al final se reseñan, las cuales desama- 1 Juez de instruccidu de esta villa y Ile

recieren en la noche del veinte y echo 	 partido.
de Agosto filtimo, de terrenos del cortijo 	 Por virtud de la
Grande, de este término, y eran preplea 1i ruego y encargo 1
de don José Yillén y, luan Antonio Ra- i dades tanto civiles como militares y de-
mire; vecinos de Rute; poniéndolos caso , Liquen activas y eficaces diligencias para
de ser habidas á disposición de este Juz- la busca y rescate de las caballerías que al
gado con poseedores ilegítimos. 	 ¡ inal se resenan, hurtadas la noche del

Dado en Cabra 1 dos de Septiembre de 1 día treinta de Agosto último, del tend-
edt novecientos diez y ach°•—Agutin ne de La Carlota, at Miguel Oanna Galiet,
Aranda.—E1 Secretario, P. H., Rafael de aquellos vecinine y caso de ser bebí-
García. 	 . das sean puestas 1 disposición de este

Señas .-le los cerdos
Juzgado, con sus tenedores ilegítimas.

Una cochina remendada, de cinco 1
- Pues así lo tengo acordado ea el suma-

rlo que instruyo con tal motivo.
Dada ea Posadas 1 tres de Septiembre

mil novecientos diez y ocho.—Adolfo
Gomez-Caminere.— El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas de las caballeries

! 	 Una yegua de cuatro tacar, 1'45 alza-
da, castaña encendida, calzada manos y

I
pié izquierdo, rabicana, hierre La Mun-
dial C 2 nalga izquierda.

?
1 	 Otra de diez años, blanca, 1 1 86 alzada,e

do í que hubiere lugar.
Córdoba treinta y uno de Agosto de

mil novecientos diez y oche.—EI Secre-

tarle, Teodoneiro Fernandez.

CABRA.—Núm. 2.988

Don Agustín Arancla'y García de Castro, !I
Juez de instracci6n de este partido.
Per virtud del presente, se cita y /la-

ma al proseeado Isaac Sicilia Medina, de

veinte años, soltero, de oficio herrero„

kijo de jor6 y Teresa y natural de Prie-

go, para que comparezca ante este Juz•

gacho dentro del término de eche días,

con ei fin de citarle y emplazarle en el #

sumario que contra el mismo instruyo 1

senas ea cuyo poder se encuentren si no .

acreditan su legitima adquisición. 	 I

Dado en Fuente Obejuna 1 des Se 1

Septiembre de mil novecientos dieci- 1

I

ocho.—Edearde Perez.—E1 Secretario,

Manuel Perez.

CORDOBA. —Nm. 2.993

Don Angel Avila Delgado, Juez de Inc

tracción de esta capital.
En virtud del presente, se cita y llama

por término de seis días, 1 contar desde
su inserci6a en el Merma Oracua. de es-

ta provincia, á los parientes mis cerca-

nos de un individuo que ei día trece de

Ageito &almo apareció muerto próximo
al vado conocido por «Carreacale, del río
&andaluz, y cuyo nombre se ignora; vis-
tiendo bloea y pantalón de tela oscura
rayada, camisa y calzoneille de lienzo
moreno, calcetines blancos son listas y

en el mío les ruego y encargo procedan

fael Garcia.

Dado en Córdoba 1 dos de Septiembre

de mil novecientos diez y ocho.—Angel

Avila.—E1 Secretario, Licenciado Pedro

presente requisitoria,
toda clase de Antori-

seis arrobes de peso; un cochino remen-
dado de igual peso; una cochina de nue-

ve 6 diez arrobas, pelona, y tres cochi-

nos bermejos, de unas cuatro arrobas y

media.
FUEleITE OBEJUNA.—Núm. 2.680

Don Eduardo Perez del Rio, Jaez de Ins .

tracción de este partido.
En virtud del presente edicto se ruego

y encarga 1 todas les autoridadea tanto el--
vitae' como mil:tarea y demás individuos
de la policía judicial de la nación, proce.

tesana,aet 	 -dg•

hierre La Alianza Agricela an la nalga

ialeierda.
AGUILAR.—Xim. 2.977

Den Agnstin Romero Fustegoeras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Per el presente, que se insertará en el

Boesem Oseceee de este provincia, re-

quiero 1 todas las

*Un, para
gensias en

LUCENA,--Núm. 3.012
Don José Ruiz de Algar y Pino, juez

municipal de esta ciudad 6 interino de
primera instancia é instrucción, de la
misma y su partido.
En virtud del preaente edicto, que se

publicará en el Bourrier OFICIAL de esta
provincia, en nombre de S. M. el Rey

Don Alfonso XIII (se D. g,) y en el mío,
ruego y encargo 1 las autoridades civiles y
militares y ordeno á los individuos de la
policía judicial de la nación, ordenen
practicar y practiquen diligencias para la
busca, ocupación y remisión 1 este Juz-

gado con . poseedores ilegítimos de una

nauta de tres años, alzada 138 centíme-
tros, castaña oscura, con marca en el an-

ca izquierda C. número 3 de la Compa-
ñía Banco Agricola Andaluz, ea dende
eati asegurada, de la propiedad de den
Criet6bal Sanchez Ruiz, de estos veci-
nos, que fui hurtada la madrugada de
ayer, de terrenos de Navas del Cepillar,
de este término, donde pastaba traba de
hierre.

Dado en Lucen* 1 treinta y uno de
Agosto de mil novecientos diez y ocho. 1
José Ruiz de Algar—El Secretario, Li-
cenciado Antonio F. de Burgos.

HINOJOSA DEL DUQUE

INfim. 2.018
Don Manuel Mancebo Garrete, Juez de

instrucción de este partido.

1
	 En virtud del presente, ruego 1 todas

1 las autoridades y encargo ä les agentes do

1 la policía judicial procedan 1 la basca y

rescate de las caballerise que al final se

reseñarán, propiedad de Juan Fernandez
Ruiz, Diego Crespo Muñoz y Antonio

i Lopez, vecinos de Almilla), Villaralto y
r8 El Viso, respectivamente, las cuales fue-
! ron hurtadas la noche del treinta Agosto
i. último, del real de la feria de esta villa;
i1 y habidas las pongan1 disposición de este

Juzgado con las personas en mayo poder

autoridades de la sa-
que practiquen activas dili-
la busca y ocupación de una

mala de tres años, l'38 alzada, torda so-
sia, hierre fénix V. número 6 en el musa
lo izquierdo, propia de Antonio Zurera
Aguilar y desaparecida la madrugada del
veinte de Agosto último, de terrenos del
cortijo Chozas, de este término; ponién-
dola caso de ser habida 1 diaposición de
este Jozgado con la peleona 6 personas

en cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Aguilar 1 des de Septiembre

de mil novecientos diez y ocho—Agus-

tín Romera.—El Secretario, Timoteo Sán-

chez.

se encuentren si no acreditan es legitime
adquisición.
Dado en Ninolosa del Desque ä primate

de Septiembre de mil novecientos elle

y ocho. —Manuel Mancebo. —El Secreta
rie judicial, Licenciado Cayo Fuga.

Señas de las culardlerias

De Juan Fernandez.—Una mula roji
de seis años, tuerta de/ izquierdo.

Un berro de un ario, rucio, capón,
De Diego Crespo.—Una mula de me

ales, negra pecas, raza eepaiela,

canoso, peles blancos en el costillar i

laierdo y con el hierro del Fénix Av

cola, letra V. núm. 3.
De Antonia. Lopez.—Una burra ruci

de seis años, mediana alzado, con a

hierran particulares en la nalga izquiee
y con rastra de una pollina rucia,

veinte días.

Citaciones y emplazamientos en
materia orimingfi.

Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se cita 6 emplaza por los Jan
ces 6 Tribunales respectivos ä las per.

zonas que 1 continuación se expresnt
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que se ]es
fija, 1 contar desde la fecha de la puHi•
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo fi los artículos In
de la ley de Enjuiciamiento Crimiarl,
386 del Código de Juiticia Militar y N
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Nú . 2.970
PRIETO GUTIERREZ, José; de catos-

ce alío», hijo de José y Rosario, soltera,

natural y vecino de Córdoba y jornalero;

procesad'. en causa por hurto; compare

cera( en el término de diez días ante el

juzgado de instrucción de Córdoba.
Nena. 2.971'

RAMIREZ LOPEZ, Ignacio (a) Nie.

de Marchena, r,natural de Marchena,

no de Córdoba, hijo de Juan y de Trai.

dad, de veinte y ocho años de edad, iol.

tere, cantador, sha instrucción y con le

tecedentea penales; procesado por atea.

Lade; cnmparecerá dentro de diez ciar

ante el Juzgado de instrucci6n de C6r.

deba.
Núm. 2.972

NURILLO ARANDA, Francisco;

treinta y dos años, soltero, «omitirla
y de estos vecinos; procesado en clan

por dale; comparecerá ea el término de
diez días, ante el Juzgado de ~ruca
de Córdoba.

Imp. «La 	 Laportill

Impresos

Ea la imprenta de este pel

dico hay Poderes para Clases Pa'

uvas; res de vida; Cargaren

y Caltas de pago para Ayi

tamientoa y recibos do inqui

nato.

A. !Bisunto fi Jalde&

a,

II

e

a,6

o
o

iig
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